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ta 1le Puerto Sul,re, para Cariaco. 
La de Giiiria, para Irapa, Yagnara

paro y demás p,rntos que se cor:mni
queu por río;; con el Golfo ·Triste- ó de 
Paria. 

La de Juan Griego para toda la L,la 
de Margarita. 

fa¡ ele Guanta,_ para Píritu. 

Art. 'id Las Aduanas ele cabotaje lle 
La Ceilrn, Boburn y Sa11ta Grnz, pue
den guiar libreme.ntf de cabotaje con 
la;; formalidades qm~ cstablel:c la Lev 
~ VIU ele este Código, fruto;;, produc
c1O11es ó maunfüet.nrn;; 11acionale;;; pero 
e11 cuanto á. m~reaneías l'Xtranj<•ra.,; 110 

podrán hacerlo siao para los puertos del 
~itoral 1lc sn jnri,;1licció11 re;:pecrirn. 

Art-. S'..' Queda hahi!it:ulo el puerto 
sel:o de Sao ·A11to11io dt>I T:íchira para 
e!. comercio de impor!aeión y l'XJ1Ort:1-
c1O11 q11c se haga coa los Esta,los Uni
dos de Colombia. 

Art. Hº Los p11('1tos de San Carlos 1 
ele l{ío Negro y de San Fernando de 
Atabapo, mientras ;;e, csi:1hlece eu el ln
gar ele éste el ,Je :, El Límite''. ~e ha
bilita11 para h impo1·tació11 de· s,ílo su 
co11s11111O, para la exportación de so;; , 
frutos y prodnccionc.s;, y para el comer
cio de cabotaje¡ este últimcf sin limita
ción respecto de fas pro,lncciones nacio
nales, y limitado :'\ los pniltos de cad:1 -
territorio e11 cuanto ú nwrcadeI"fas ex
tr,i ojeras_. 

lJfülO en el Palacio del Cucrpo Legis
latin, Federal cu Caracas. :1 2:! <le !l"OS
t? de 1S!J4.-A.iio S-1º de -la lmlependen-
cm.y :m0 de la Federet::ióu. · 

El .Presidente de la Cámara de! Seua- j 
do, P. Fcb,-es CQJ·<lcro.-El Presidente de' 
fa. Cámara 1le Dipntado.s. J .. Prnncisco 
Oastillo.-EI Secretario dela Cámara del 
Sen:.HlO; .Frn11cisco Pimentel.-El Secre
tar~o de la <.:timara lle Diputados, Cario.~ 
Leon. 

l'ahicio l?e1lc1,1I e11 <.:ar:icas. a :!4 de 
a~os~o de 1S94.-A fio S-lº tic la' lmlepen
de11c1a. y 3G0 ele la Fe1ler:1cióu.-Ejecúte
s~ S cuídese de su ejccncióu.-Joaquhi 
(,rcspo.-Hefrcud:ulo.- El :\liuistro de 
Ifaciend:1, Pabricio Conde. 

6052 

Ley XV del C6digo de Haciénda. de 24 
de agosto de 1S94. - · 

fll UougreSo ,te lo:; Estarlo,; Unidos 
de. '/ene7.ucla; Dc(:reta: 

f..:B\" XV 

Orga11izaviún de lás 1icltllt1_ws 
-marít;ima.,; 

GAl'ÍTULO 1 

Art. l" ¡.}11 ·cada. 11110 1!e lo,; puertos 
hahilicados 1h'- la Hepí1hlica se e.stablccc 
una Aclmi11i:;lr:1dún tle .Ad11:111a qne ;;cr:í 
servirla- por 1111 A~lmiuistra.Jnr v 1111 luti:r-
,·e:1tor. · · 

:-\rt. :?'..' 1,;11 la;; .\duana.s de!.:a Guai-. 
ra, :\íaracaibo y l'111;rto Ua bello ha br:~ 
a1h•111ú,; lliJ .se.g1111do [nterventor i.-rnal 
al primero en derechos y tlebere.--. "' 

.Art. :t.' E11 hs 1lc La Guaira. Puerto 
Ual!.c!lo. ~lanu;aihu. liiudall Dulin,r. Oa
níp:rno · y J,a Vela· habr:'1, en la.s · tre.-; 
primeras 1111 Vist:1-guarda-almacé-11 .r 1111 
g11ar,la-ah11acé11 fiel de JW-50, y en las 
otras tres 1111 gnarc.la-almacén qnc sir
\'!l :t la ,•cz ele Vi;;t:1 _y d~ L•'iel 1lü 
)lC'50. 

~\1·t. -J? Te111lr:í11 esi:1~ ·üticiuas para 
su de~padw los depc11die11tcs_que uom
brc el Ejecuti\"O Xacional á. propuesta 
de .;u:, Admiuistradorc.s: arrcglá11dose 
para su sueldo \º asi~11acio11es á. lo que 
determine la I-.e.j•. ~ 

§ 1~ Estos· dependrnntcs podrán ser· 
rnmovidos por el Ejecuti,-o Nacional; y 
cuando con causa jn.stilicacla lo exijan 
sus re.s11ectÍ\'OS Jefes._ 

§ ~~ Las propuestas que h:wc111 los 
Administradores para dependie1~tes de 
sn oficina y los nombr::uniento.s que 
hagan para empleados del Uesgnárdo 
d_eben .ser :'\ . .satisfacción de los rc.,;pec
uvos Iu_ten·entores; quienes m: caso de 
no prc;;,ar su aprolJ:wión. ocnrrir:'111 fo. 
melliatai¡1cute al M iuistro' lle Hacienda. 
expresando los motivos de su disenti'. 
miento. 

Debe oir.5c aclemú;-; la opiuióll del Vi,s
ta-guart.!a-almacén por la- parte de rcs
pousabilidacl qnc l_e afocta en lo qne_hace 
á las me,·eaderías depositadas en lo;~ 
almacenes. 
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CAPÍTULO 11 

De los em¡¡leailos ,le las Ad11,111<1s 

A:-t. :j'.' Son deberes del .Ad111inistra-
1~or ~ l11tervcHtor, ·además de los_ <1ue 
t1e11n11 por- las l<'Yt';; ,le ITac;eu!la: 

l? Hace!· la liqnidacióu ,le todo¡; lo,; 
tlerccho:; 11:1cio1:ale3 que ;;e cammn por 
la :\'111::aa de sn car~o: autorizan<lo 
c,m ,-ns firmas todo;; los~ ::"eros que iien
dan á la perfección de estas operacio
ne.-; .r forma:n!o en seguida los expedien
te::; re:;pf!cii\·o.s p,,ra com~u·obautes de la 
cuenta. -

')u Cumplir lo 1li,;p11cséo cu la Ley 
.X.11 tic csre Oódi!!o sobre lo;; reparos 
que ha;;-a !a Sala cíe Examen á los ma-
11itie"ttl.~ ·de· importación. 

::
0 r·o11or ú tli~posicióu tltJ los 1115. 

pr.1:to:·c;; de 1\dnanas qnc 11omhre el 
l;ol.Jie¡_-110, las c;ija.-,, libros, cueurns y 
todo lo concerniente :í la oficina. se"Ún 
1 ¡ · 1 J • e o r,eicrmmn ,a .ey, y las i11strnccio11c.s 
que llcn! el lnspecior. 

4'? Hecautlar los caudales de la. Xa
ció11 p:11·a haeer cntre::-a ele ellos confor
me :í las disposiciones legales robre la 
uwlcria. 

,-,._. D~i:-_ri;c;ibo ele las suma;; que ingre
smi y cx1g1rlo tic los paga memos y entre
gas 'tUc haga a para comprobantes de sus 
cuenta~. 

Gº i,tt,\·ar esta;; cncnias con e:--actitud 
cu lo:;. libros ,v por el sistema que está 
prcn~1111l0 en el Hl~!!lame11to ele Uontabi
lidad 1!e la H:1cic1i"íla Xacio1wl. estam
p:1111!0 lm:: asientos día pm· día· .;;iu que 
se :1trasc11 por uin~Íln motivo ni pre
texto. 

--¡~· lA,1uitlar y cerrar la. cncura al iin 
rlc calla semestre r rendirla á la Con
taduria General, p,:eti,mmenrn dcutro· de 
los c11are11ta ílí::is siguientes al 30 ,te 
junio y al 31 ,te diciembre lle <:ada 
afio. 

s·: lnformai·, au11al111c111e por 19 mc-
1111s, al 1.Linistt·o de Hacicncla en. el 
)'l!rfollo que ésto lo crea com·enientc 
sobre todo lo relativo al cumplimiento 
ilc la¡; l'rúctic:as Fiscalc-,. indicando lo 
que estimen deficiente, lo 'que fuere útil 
y conYenicnte, y tocio lo que la experien
cia. ha-va cnseüaclo \' se. <:rea necesario 
para. ,~c:jorar Ja. ll11r.11:1 marc:lm económica 
y atlmiuisü·aii\·a de la oficina que t icueu 
:'t sn cargo. 

~? Procurar efic:1zme11tc que. 110 • se 
defrauden los intcre;;es uacionalcs. ha
cicuclo al efecto que todos_ lo,; e111°¡1lca
clos de su depenclcncia, en cuyo nÍlmcro 
se e11cne11trau los co11Hm1lante.:-:. cabos. 
celadoré.'- y 1l crn:ís emplearlos de· sn Hrs·
gnardo, cumplan con cnanio;; debe1:t·S 
se les impongan, ,!amlo cuenta á la ma
yor brc\·eclacl po;;ible de l03 cmbar~os y 
dificultade¡; que éstos puedan oponer :i la 
baeoa 111:1rcha del sen·icio. 

10. Formar los estados de· valore:;. 
tauteos; presupuestos men,-ualcs de ~uel~ 
dos ele ;;ns emplP.aclos y de :<11.'S Jie.s
gnarclo;-;: relaciones de ingresos y e,gre
sos. e.sta<lo;; de comercio. cmulro.s esta
rlístieos v demás noticias 'mensuale;;. tri
mc-.stralC:5 y :11111ales que están unlen:Hla.;; 
ó que más :Hl_elantc se exijan. 

11. Hacer 1liariame11te el .Balance de 
Caja, refundirlos scmaualmente y trasla
darlos {1. un lilJro prcpa,:ado al c,lccto, el 
cnal se presentar:'~ cu los tanteo~ mcn
;,ualcs qne pase la t>rimera antoritlad 
ci,·il del lugar. 

l'.!. Autorizar con :-:11 firma. los asien
tos <¡ne diariamente se e.;;tampen cu ci 
manual, procnran11<, qne ésto.;; no se 1li
fieran de nn ,lía para otro :, Yigilar 
qne los comprobantes c.;;téu s:·onfürmc :'1 
l:1 Ley. 

13. Hacer lle\·ar 1111 libro con las ca
sillas correspondientes j>ara exprc:<ar e:1 
ellas, la fecha de la. i111po!"lació11, la del 
día. del reconocimiento. nombre del im
portador: nombre del buque, su 11aci0Ha
li1lad, procedencia, importe de la factura, 
clase de los objetos que se importan con 
e~pecificacióu de su calidad: '.!~atc-ria ,fo 
que cstún forma1los, :;;11 canti<lad y 
pe.so. 

14. Hacer tomar razón del producto 
<h~ los derechos de cada mauiiiC..'-lO en 
el mismo_ libro, y remitir del l º al 5 de 
cada mes al .Miuislro de Uacicntla \" á 
la Gont:11l11ría Oeucral 1111 cuadro ó··u,;
taclo que comprciala lo hecho cu el mes 
anterior, si11 perjuicio de las demás 11u
licia3 y csiados que se cll~!Je11 1;11\·iar 
á 1lichas otici1rn~. 

Art. (iº_ Son ,tebcres exdusivt'" 1lcl 
:\1l111i11istra1lor, 6 d<:I emplr:11l0 qnc ha_!!a 
;;ns \·cccs, como Director p;incipal ,b 
la. Oficina y sus 1lepc11cle11cia3: 

l? Ür!!anizar. 1li:;tril111ir Y t!iri"ir los 
trabajos 'ém la r;ropia olU:ia:;, en cl tics
pacho de los almacene:; y en el s•:n'ici(, 
del He;:guardo. 
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2º Llevar la ~orres11011dencia con· tas 
oticiuas snperiorcs y clem:'ís empleados, 
corporaciones y parricnlares. 

3., V ciar sobre el arreglo; cuido y con
;;ervación de los archivos y demás pert~
ncncias de la ;\dnana. 

4" E\·acn:..rcon exactirud y p1111t11ali
thul tocios los informl's qnc exijan el )Ii
uistro y demás funcionarios que teng:rn 
facultad para ello. 

5" HemiLir al Miui.,:terio de Hacienda 
en los cinco primeros clías ele cada me;,. 
una relación ele los pagarés que se hnhie: 
ren otorgado por derechos aduaneros y 
ot-ros impuestos en el mes imneelii\to an
terior, c.xpre.:mndo en ella las fechas y va 
lores clc cada uno. los 11ombres de los res
pcctirns dm1dor~i v fiadores v los dias de 
,,cncimicnto. • ~ 

G? Dcsempcii:ir las funciones y debe
res que ejercían los extinguidos Oapita
ucs de .Puerto, pudiendo delegarlos en 
caso uccesario en los üomandantes del 
Hcsguardo. 

Art .. -7° Son cleb6res del Iuten°eator: 
l" Representar ~, sostener los dcrc

eh~.,: fiscales en las causas ele comiso y 
en las dcmfl:; en que tenga interés la 
Hacienda Púhlica si no hnbiere nombra
do fiscal.· 

"º Informar al Miuistro de llaciencla 
al füi de cada mes sobre el curso que 
hayan teuido estas causas y el esra
clo cu que se hallen sus recursos y ape
laciones. E;:te informe mensual debe 
efectuarse :u!uquc sólo sc.'l para e.xpre
;;ar que no tia ocurrido uiuguna causa 
ele comiso. 

.Art 8º ~o poclr.íÍ1 ni el Aclrniuistra 
_clor ni d Interventor.: 

·1 ·: l'ag-ar c:a11ti,lad alg11_11a ni hacer 
tra;;lació11 de caudales de sus respectivas 
c;ajas {i otras :-:in orileo te1111i11anre del 
M ini;;tro 1lc IJacienda. 

·.> 0 Liquidar üréclito couka el Estado. 
y UJucho meno,; acreditarlos cu ,;11,;, eucn'. 
ras. 

;;? Expedir rnlc,; de caja ú otros do
c11me11tos de cré1lito en 11i11g1111a for-
111a. 

4? Liurar contra otras Aclmi11i.stra
r~in11cs ú olit:ina;; ele recaiulació11. 

,\rt. !J? Son deberes de los Gnanla
a l llutCellHS : 

I" Recibir el! los almacenes cic la 

Aduana las mercani:ías y efectos que 
entren cu ella. teuie11do nn ctlarlor cu 
cada puerta q11e auote el 11úméro1 marca 
y contramarca ele caela." bulto para lne
g,, hacer la confrontación con H1s notas 
que pasa el Uesguardo. 

2° Lle,0 ar un libro tle entr:ula v sa
lida 1Je efecto;; extranjeros y otro; ele los 
frutos y producciones na·ciouales que se 
cx¡1orten para- el extranjero; estén ó no 
sujetos_ al pago de algún rlcreclto ó con
tribución. 

~º Bo dichos· libros se escribir:~ .-1 
nombre y nacionalidad del- buque, su 
-capit!in: prt1cede11cia y destino; con.sig
natarios importaclore.a,, exportadores; -si
guiendo las demás anotaciones cou· el 
métoclo y clarida\l que el caso rcquierP.; 
para lo cual se habilitarán para· carla 
bnqnc las páginas que sirvan para ano
tar en una ·1.1- entrada r en otra la, sa-
liela. · 

4? Custodiar- las mercancías con to
cia .;;eguridad y cuirlar 1le ·qüc no resul
tPn averías ni confusión al tiempo del 
tle;:pacho. 

5° I 11tervenir con los Jeti!s de la Adua-
. ua en el reconociiniento lle todos los 

efectos y merca·ucías, 1:cspo11dienclo de 
mm,comuni et i11sólid11m de la exactitnrl 
con CJ uc se ,0 eri fique. 

Art-. 10 Los Guarda-al111:1ccncs so11 
responsables de cnalqnicra · falta. que se 
note en el número ele bultos que hafan 
entrado en los almacenes. v también ele 
las averías Ó UaÍIOS · que por Sil ele.scui
do "ó ucgligeacia recibau.lof efectos qm,. 
c.-;tén bajo su custodia, y uo permitir.ín 
la salida de cosa, alguna sin e.x11resa or-
1len ele los Jt>fes de Aduana. 

.::\l"t. 11.· Los libros que lleven lu:; 
Guarda-ahnaceue3: scrún re;:nitidos al 
fin lle cada seQ1estre j1111to con las cmi,i
tas ele la Ad nana. i la Sala de Examen 
de la ~ont:uluría General. 

Art. 12. En las .á.chianas lioudc la Lcv 
no ha creado Guarda-almacene~; ejer
cerán est.'is funciones los Comanclaut.~.;; 
tle ReS!!nardo. v á falta- d~ éstos los 
cabo::> qt1e desig1ie el Administrador. 

.-\rt-. 1:J. Los ü11ar,l:1-al111ace11es están 
ohligaelos á inren'enir eu el reconoci
miento y despacho ele lo.s efocto;;; de 
cxportaci(f.11 cabotaje é internación, cnan
do para ello uo ltaya empicado cspe
dal. 
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CAPÍTULO 111 

De la. re.,1Jo11sabi1i<lad de ·1os e11iJJleados 
(fo A,l11011as 

Art. Í4. Los Administrmlore;; de 
Aduauns son rcsponsábles de sus propia;.; 
falt,1s·y de las que cometan sus subalter 
nos en el ser\'iciu de la Aduana. iucl11si,0 c 
los re¡;:gnárdos de su depende1Ícia: siean
pre que no las impi<!_an cua11do· pued:rn 
ó dejen de castigarlos .il snber qne las 
han cometido: 

. .t.\rt. 1.:;. Lo,; Admini:;;tradores y de
más empleados de las Aduanas sufrirán 
la pe11a de cin<,:o á diez años de presi
dio y las anexas {1 éstas conforme al 
Uódi'go Penal: por complic-id_ad eu. el 
fraude de las rentas naciouales ó por el 
francle'eometido por ellos mismos. 

Art. 17. l'~J pago de sueldos 110 n;n. 
ciilos, sin expresa. orden- del Ejecut-i,-o 
Na~ional, sujeta al empleado que lo ha
ga. á la restitución del duplo de la c"an
ticind anticipada. 

Art. 1S. Los Ad111i11istra,lores é Ju. 
terventores son responsables de las can
fülad~ de plazo cumplido correspon
dientes :í los ramos que alimi11i:-:tra11: 
que hayan dt'jado de recamlar, si no 
hubieren agotado los recursos legalei'. 

_La" Coniadnría les harfi el t:argo tan 
pronto como renga <:0110<:imiento de la 
la omisión 6 tle;,eni,lo, por los tfocumcn
tos que reciba. men::ualmente, · y se les 
ohligarú- {i sarisfacerlo.;; C'jcc11i-i\·:1me11te. 

Art. 19. Uuando los Jefes de nna 
Aduana, di,;ientan sob.re cualquiera. ope
ración que afecte su respom;abilillad, ó 
sobre el cumplimicnt.:i <1uc tlc>ba tener 
alguna ley ó tlisposición superior, .:;e 
llevará á efecto lo que di¡;ponga el Ad
miuistrador. El 1nterventor 110 sah·a ~u 
re,;ponsabilidad sino prott'st:111110 cont.ra 
el .1cto y dantlo cuenta a I Ministro de 
Haciemla. 

A rt. 20: Igual derecho de protc.,;ta y 
,lcber ·,le ilat· cut>nta. al i\li11is1ro tle Ha
cienda ticucn los .guarda-:1lmace11es si 
rli.sie1iten de alguu:Í dcfibr;racio11 en los 
actos del reconocimiento. en los cuales 
su responsabilidad es ;;1{lidaria con los 
.Jefes de 1:\ Ad11a11a. 

• -\rt. 21. Los empleados tle Aduanas 
<¡ne co11tiuúc11 en el ejercicio tle sus 
fuucioues: éuando el lugar en _r¡ne re
sidan sea ocupado por ·fuerzas· enemi
gns. l!el Gobierllo, ·penler:ín por este 

solo hecho sus tlestiuos, siu pca:jnicio de 
h\ re;:ponsabilitl,ul criminal :'i que pueda 
haber lugar. · 

Art-. 22. ·Los .Administradores é Jn. 
ter~0eutores que· Oll el ca.so de i11rnsió11 
de fuerzas enemi!!as del Gobierno 110 
pongan á salrn los can.tale,; públicos 
existentes en sus respectivas ofic_ina;;, 
respo111lerán de ello;.; con sns bienes y 
con sns fim1zas, sin perjuicio de la.-; 
demás penas fr que ~e hayan hecho 
acreedores por las leyes comunes, si 110 
comprobnsen que obetlecicrou á fuerza 
mayor. 

GAPÍ'I'Ul.O IV 

Disposiciones ge11era/es 

.Art. 23. BI día. 1 º tle ca<la mes ó · el 
inmediato hábil. la primera autur~tla,I 
ci,•il del lugar donde haya. una .Adur.na 
se constituirá en ésta ú pasar tanteo 
de caja. con ,•ista di-' las cuenca;; r sus 
compi:obantes: el libro tic balances ;.;e
maualcs y la:; cxi:itcncias, todo lo que 
deberán ponerle dt~ manifiesto el Atlmi
nist-rador é lutc1Tcntor respcctirn. De 
esle tauteo se asentará una 1lili!!'e11cia. 
en llll libro desti11ad1) al efecto. CXpre
s{rndose por ramos, las entradas y sa
litlas que haya. habido.cu el mes a11tc-
1·ior, y la c~istencia que resulte en 
efectivo y otros valores. Firmarán c.-;;ta. 
diligencia el funcionario que pase el 
tanteo ,, los Jdes de ·Aduana- v Sl~ sa
car{m de ella.-< las CO[>ia;; IICCC.:<l\l'ÍaS 
para_ remitir :í las oficinas superiores 
de· Hacienda por el primer correo. 

§ 1° Este mismo tauteo tcndrú lugar 
siempre que los funcionarios llamados 
ú paS\lrlO lo esLime11 convenieute, y tic 
los mbth·os qne tn,·ieron para hacerlo: 
darú11 cuenta. al Ministerio tic- Jlacien
da. 

§ 2? Siempre que en el tanteo mh-icr
ra alguna irrcgularitlad el fu111.:ionarin 
que lo pase: le ncgar:í sn tirufü y lo avi
sará inmediatamente al :Ministro ,Je Ha
cienda. · 

Art-. ::!4. Los empleados de Atluanas 
{¡ quienes la ley exija fianza, .tleber:ín 
prestarla ante:; de entrar en ('..jercicio ele 
sns funciones . 

Art. 25. Ningún empleado ,le Atlua
tia~ cualquiera que sea su categoría, 
podrá ser .endosatario de cré1lito ni 
agenciar la liquidación y pago tic 1~,:io,
a11te la oficinas de Haciemla. 
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Ari;: 2G. tos cmpleaclos de .A.dua
ua dcpemleu del Miuisterio de Hacien
da. 

§ único. En_ los negociados. que se 
roceu exclusirnmente con la contabili
lhid y estat!ística, dependen inmedia
tamente lle la Coutaduría.General. 

Art. :!7. Ningún empleado de Adu:l 
na podr:í separarse de su destino sin 
liceucia. del Ejecntirn Nacional. 

~ l ~ - En caso~ ext-raordinarios. los 
Jefes lle las Aduanas pueden ot<,rgar 
li\!eucia,, v licuar las ,0 acant.e.s. miéntnIB 
resuelve el Gobierno: á quien cI'aráu cuen
ta inmediatamente. 

§ 2"'. Las solicitudes. ele licencia que 
hagan los empleados subalternos de las 
A<ÍUanas. y demás oficinas de Hacienda: 
dcl,P-n ·contener i'a designación de las 
persona;; de su confianza á qnieues ba
jo ·su ro;;ponsabiliciad presentan para 
tlesempeiiar interiuameute sus puéstos, 
y además el informe de los Jefes de la 
rcspediva. Oficina: de si encuentran ó 
110 iuconveniente cu.que. ;;e couccela la 
licencia, y si sou 6 110 aptos. los snsti-. 
tntos que se proponen. Se darán por 
no pr~;;cutadas las solicitudes de licen
t:ia que 110 reúnan cst.os requisitos. 

A rt. ~S. Las horas ele despat:bo en 
la,- Ad nanas serán desde las .sie.te has
ta la:; once de la maiiaua, y desde la una 
hasta Ia.s cinco de la tarde de cada día 
con excepción ele los domingos, los de 
liesta nacioual y la del mes de vacan
te. 

A!-t-. 29. · El Gol,ierno y los Admiuis
tr:ulores podr.íu aumentar las horas ele 
tr:1bajo en las épocas de mayor concu
rrencia de buqne.:; ó enando circuns
tancia;; particn lares así lo exijan eu 
ueneficio de: comercio. entendiéndose 
siempre excluídas las aÍtas hora.s ele hl 
noche para el despacho. 

Art. 30. Los Jefes de ias Aduanas 
i\larítimas podr:ín á su ,-oluntad des
pachar los ,·a1iores que tienen e.:;cala 
lija; en los domingos y días de fiesta 
cuautlo así se lo exija por sus capita
nes ú consignatarios: estipulando pre
viamente con éste la imlemoización 
correspollllicnte :ti trabajo extraordina
rio que han de despachar los empleados 
que intcn'engau cm el cle.spacho: lo cual 
110 podr.í exceder del doble del sueldo 
diario tle que tlisfnitan según sn em
pleo. 

Art. il1. A juicio del EJecutl\•o se 
nombrarán Fiscales subalternos de ca
rácter pei•mamente 6 transitorio,· para 
casos· dados en los puertos habilitados: 
encargados de .sostener los ~erechos lis
cales en las causas de comiso y en to
das las demás en que de alguna mane
ra· teucra in.:erés · la Hacienda Pública. 
á fin <le evitar en lo posible,. lo;; casos 
en que el Iuten°entoi: sea á la vez parte 
interesatla y representan te del Fisco. 

~ UUICO. El cargo ele Fiscal r el de 
Inspector ele la misma Aduana cu que 
obre: pneden recaer en un mismo em
pleado. 

Art. 32. .::i1empre que baya Fiscal en 
actividad, en un puerto habilitado, 
clcsempeiiárá las funciones qu~ _l:i ley 
comc_tc. :\. los luterveutores, en eL res
pecto ·aludido; y-cesan ó:;tos· eu diclias 
foncioue.s. ,. tle consiguiente las re.'5pou
sablidacle.s ~recaen .sobre el Fiscal 110111-

braclo. 
Dado en el Palacio del Uuerpo Le

!!islativo }'ederal: en Caracas, :'i· los IS 
días del mts de agosto de 1894.-.c\.iio 
S!º ele la Independencia y 3G'.' de la Fe-. 
deracióu. 

El Prcsillente ele la Cámara del Se
nado. P. Feb1·es Oonlero.-EI Presidente 
de fo Cámara de Diputados, .J. Fran
cisco Oastlllo.- El Secretario tic la _Cá
mara tlel Seuado. Fra.11cisco Pimentel.
El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, Oarlo.'l León. 

Palácio f·cueral; et\ Caracas: á 24 de 
a~osto de 1894.-Aiio :SV~ de la. fmlopen · 
dencia y 36'.' ele la Fedcraci_~n.-Ejccút~
se y enídese ele_ su ej.ccu~1011.~0llf/lllli 
0respo.-Refrenilado - 1-.;I Mrnrntro 1lc 
Hacienda. l·"<1bricio Oo11de 

6053 

De<;reto Ltgislatil'-0: de 24 de agoslo t/1: 
JS!H. sobre autor_izacióir al Ejecnti
-vo p~, ra perm11 ta,· cierto.<.: bimir.,~ 1rn
cio11ales. 

El Cou~re..-;o·d~ lo;; E.sia1lo.:; lJ 111tl o~ ,1.-: 
Venezne.la. ,·isto: 

El i\Iens~je e:;;pe<;ial que le ha ,l~rig_iilo 
el cintlad:mo Presidente de J:1. Hepul,hca., 
cou fecha 11 · del presente mC3 y en el 
cual somete ú- la deliberación tlel 0ong,·c-
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